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Sustanciación Nº 0805
Radicado 05266 31 03 003 2018 00166 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Omar de Jesús Ríos Gallego
Demandado (s) Gabriel Jaime Ruiz Sánchez
Decisión Traslado avaluó

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Del avalúo comercial presentado por la parte demandante (Fls. 51-52 del expediente

digital), se corre traslado a las partes, por el término de diez (10) días, para que los

interesados presenten sus observaciones (numeral 2° del artículo 444 del Código

General del Proceso).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

Firmado Por:
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Civil 003
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